
Manifiesto Republicano, 78 Aniversario II República Española 

14 de Abril de 2009. 
 

Al conmemorar el 78 aniversario de la proclamación de la II República Española, el 14 de Abril de 1931, 

como herederos de los valores de Justicia, Libertad, Igualdad y Fraternidad que impregnan el sentir de todos 

los que reivindicamos la República como forma de Estado, queremos reafirmar, en primer lugar, nuestro 

reconocimiento a las personas que mediante los votos consiguieron para nuestro País su primera 

Democracia y a la ingente labor desarrollada durante la II República en todos los campos.  

Queremos también reivindicar los significativos e, incluso revolucionarios, cambios democráticos que 

durante su corta existencia se llevaron a efecto en nuestro país en todos los ámbitos políticos y sociales, ya 

en materia de Derechos Fundamentales y Libertades, ya en cuanto a Separación de Poderes y sobre la 

Laicidad del Estado, o con respecto a la política territorial, (implantación del Estado Federal y el 

reconocimiento de los derechos de las nacionalidades históricas); así como el compromiso por la Paz; como, 

asimismo, los incuestionables avances que se dieron en el marco de la Justicia, de la Educación y de la 

Cultura. Aspectos, todos ellos, que, hasta entonces, habían sido vedados al conjunto de la ciudadanía 

española, y en especial, a las capas populares más desfavorecidas de la sociedad: trabajadores, mujeres e 

infancia. 

 

Cuarenta años de Dictadura, dieron consuelo y amparo jurídico a los familiares de los “Caídos por Dios y 

por la Patria”… Treinta y dos años de “Democracia”, no han bastado para que algún Gobierno haya tenido 

la coherencia y la valentía política de ilegalizar jurídicamente al franquismo, a sus tribunales represores y 

declarar nulas sus sentencias. 

 

Los Familiares de los asesinados y represaliados seguimos exigiendo: Verdad, Justicia y Reparación. 

 

El trabajo que desde las Organizaciones de la Memoria y desde el propio movimiento republicano se viene 

desarrollando por la recuperación de la Memoria Histórica tiene, en sí misma,  una profunda carga, no sólo 

de denuncia del franquismo sino de cuestionamiento crítico y de ruptura con el modelo de Transición que se 

nos impuso y, en consecuencia, de reivindicación de la República como legalidad truncada a restablecer y 

como alternativa frente a la Monarquía. Por ello, es por lo que creemos que el impulso existente sobre la 

recuperación de la Memoria Histórica, al margen de sus vericuetos judiciales o de las trabas y 

desvergüenzas políticas, es un proceso social de importancia capital y de difícil vuelta atrás, manifestando 

nuestro compromiso por trabajar en conjunto con otros colectivos por su plena consecución por lo que 

supone de justicia para con las víctimas del franquismo, pero también como palanca de ruptura con el 

modelo constitucional heredado.  

 

Igualmente, para los que suscribimos el presente manifiesto, es nuestro deber, hacer patente nuestro 

malestar con el Ayuntamiento de Coria del Río, en cuanto al incumplimiento de plazos de los acuerdos 

suscritos con esta asociación sobre la instalación e inauguración del Monumento que ha de perpetuar el 

recuerdo  y reconocimiento de todos aquellos corianos y corianas que dieron su vida y/o sufrieron represión 

por defender la causa republicana, la libertad y la democracia frente a la dictadura fascista del general 

Franco, compromiso que por tercer año consecutivo se soslaya. Esperamos y deseamos que el referido 

monumento sea instalado en una fecha próxima. 

 

Como Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica, tenemos marcados los siguientes puntos: 

 

1º.- Difundir y divulgar entre los ciudadanos la Historia y los Valores representados por la II República 

Española (1931-1939), la lucha antifranquista (1936-1975), el Exilio, la Historia del Movimiento Obrero y 

la macabra Historia de los Niños Perdidos del Franquismo. 

 

2º.- Sumarnos a todos los esfuerzos sociales y académicos existentes. 



 

3º.- Sensibilizar a la Sociedad. 

 

4º.- Proponer a las Administraciones e Instituciones públicas las medidas legales y actuaciones necesarias en 

los distintos ámbitos de su competencia, impulsar su desarrollo y llevar a cabo el seguimiento de sus 

acuerdos referidos a la reparación y rehabilitación de todas las víctimas del franquismo. 

 

5º.- Organizar conjuntamente con otras asociaciones y estamentos, actividades de conmemoración de la II 

Republica, de Homenaje y Reconocimiento a quienes defendieron los valores democráticos y sufrieron por 

ello. 

 

6º.- Dedicar un esfuerzo especial para la transmisión de la Memoria de la Libertad y la Democracia a la 

Juventud. 

 

7º.-Todos los miembros de este colectivo nos comprometemos a redoblar nuestro esfuerzo y trabajo en el 

proceso de regeneración democrática, de renovación ética, política y social que necesita nuestro país y que, 

sin lugar a dudas, pasa, desde la izquierda, por la Construcción de la Alternativa Republicana. Alternativa 

democrática, plural y participativa que venimos desarrollando con el fin de que los valores republicanos 

vayan siendo asumidos por la sociedad española.  

  

Así, apostamos por una Republica, Federal, Laica, Solidaria y Participativa en la que, conforme a lo 

recogido en la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, se acabe con los 

privilegios religiosos y se promulgue el Estado laico con una real separación Iglesia-Estado; donde los 

Derechos Humanos, efectivos y exigibles por ley, sean el referente inexcusable sobre el que pivote toda 

acción de gobierno: un Estado republicano con una Justicia verdaderamente independiente del  poder 

ejecutivo que asegure el derecho de todos los ciudadanos a disponer de una justicia rápida,  efectiva y justa; 

República cuya práctica política sea la Democracia Radical promoviendo cauces reales que favorezcan la 

participación democrática de los ciudadanos y éstos, con derechos y obligaciones, sean los sujetos centrales 

de la acción política y social.  

Todos estos elementos, en su conjunto, hacen que la República, como forma de Estado, sea  un modelo 

moralmente superior, más justo y democrático, ofreciendo además, sin lugar a dudas, un marco más idóneo 

donde poder desarrollar y defender los derechos políticos y sociales que demanda la ciudadanía. 

 

Este homenaje es una muestra de la decidida voluntad que tenemos de saber la Verdad, de hacer Justicia y 

de conseguir la Reparación de todas y cada una de las víctimas de la represión fascista, de las miles de 

personas que lucharon por el Progreso, Democracia y Libertad. 

 

Pero lo más doloroso es que las víctimas y sus familiares, aún ahora, 70 años después, continúan esperando 

Verdad, Justicia y Reparación integral. De manera que la herida seguirá abierta mientras no se consiga estas 

reivindicaciones. 

 

¡Por la definitiva recuperación de Nuestra Memoria Histórica! 

¡Por un modelo alternativo a la crisis capitalista!         

¡Por un proceso constituyente republicano! 

¡Por una República, Federal, Laica, Participativa y Solidaria!    

¡Por la pronta inauguración en Coria del Monumento a las víctimas del Franquismo!          

 

¡Viva el 14 de Abril!  


